
aluden a un personaje . en particular como Cardenista o los que se referían a 
una proble1nática en particular (a .excepción del PVEM) como el 
Antireleccionista. 

Hoy en día los Partidos Políticos han cmnenzado a utilizar términos más 
universales que pretenden tener mayor aceptación dentro del electorado y que 
este se sienta con 1nenor . compromiso o "etiquetado" con la ideología que 
represente a este partido. Es evidente que dentro de las plataformas 
partidistas ve1nos con mayor frecuencia que el compromiso mostrado es con 
la sociedad, con la democracia y de la conformación de un gobierno 
responsable con las · políticas asumidas. Hoy escuchamos mucho las palabras 
Detnocracia y Social principalmente. El ·siguiente cuadro demuestra como 
estos dos conceptos (y sús derivaciones)se ·encuentran inmersas en las 

. . 

nmnenclaturas de los nuevos Partidos Políticos en México: 

CONCEPTO 
DEMOCRACIA SOCIAL PARTIDO 

X X DEMOCRACIA SOCIAL 
X CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

X PARTIDO ALIANZA SOCIAL 
X PARTIDO DE CENTRO DEMOCRATICO 

X PARTIDO SOCIEDAD NACIONALISTA 

Caso especial y que para el análisis vale la pena mencionar es el de la 
Asociación "A1nigos de Fox" que sin ser un Partido Político- que en menos 
de dos años ha conformado una red - quizá mayor - que la de cualquier 
partido político con registro reciente. Esto quizá es reflejo de que en los 
últimos años la gente ha comenzado a valorar más la imagen del candidato 
que la del partido. 

~ Con ello se confirma la idea de que la gente no quiere comprometerse con la 
_gs ~ ideología y sí en cambio con la persona como es el caso de Vicente Fox. El 

0 (:J. "efecto" Cárdenas de 1988 se repite hoy con el candidato de la Alianza por el 
~ ~ Cambio, con la diferencia que en 1988 fue un gran movimiento de fuerzas 

~ ~~ 
~ ~ 91 

~ 



en sus oficinas de Lomas de Sotelo y no en San Lázaro, y menos en el pleno como 
solicitaron diputados perredistas. También se instaló la Comisión de Hacienda y su 
presidente, Osear Levín Coppel , que fue director general de crédito en la secretaría de 
que es homóloga su comisión , se dio vuelo anunciando sus propósitos , confiando en 
que los enviados de Fox, Luis Ernesto Derbez y Eduardo Sojo ya no sólo parlamenten 
con los diputados panistas sino que formalicen ya sus contactos. 

La sesión plenaria abrió con una iniciativa de reforma constitucional , para que el 
Congreso apruebe y evalue el Plan nacional de desarrollo. Firmaron el proyecto los 
perredistas Jesús Garibay y Rafael Hernández Estrada, quien se sorprendió al saber que 
diputados priístas pidieron firmar con ellos la iniciativa. También perredista, Rosario 
Tapia propuso un punto de acuerdo para eliminar el horario de verano, pero sólo el 
PT la acompañó. El PRI y el Verde coincidieron en admitir y subrayar sus ventajas. Y 
el PAN dijo que estuvo mal impuesto pero que es efectivo. Hubo en cambio 
unanimidad entre las fracciones ante la excitativa para que la Comisión de seguridad 
social dictamine iniciativas viejas referidas a la miserable situación de los jubilados del 
ISSSTE, el monto de cuya pensión alcanza apenas para adquirir media canasta básica. 

3 



comunicaciones privadas, solicitud que deberá resolverse en los términos de ley dentro de las doce horas siguientes a 
que fuera recibida, si cumpliera con todos los requisitos establecidos por la ley. 

Artículo 26 
Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles de intervención en los 
términos del presente capítulo, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de 
dichas diligencias, de conformidad con la normatividad aplicable y la orden judicial correspondiente. 

Articulo 2 7 
Los servidores públicos de la unidad especializada a que se refiere el artículo 8o. de esta Ley, así como cualquier otro 
servidor público, que intervengan comunicaciones privadas sin la autorización judicial correspondiente, o que la 
realicen en términos distintos de los autorizados, serán sancionados con prisión de seis a doce años, de quinientos a mil 
días multa, así como con destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, por el 
mismo plazo de la pena de prisión impuesta. 

Artículo 28 
Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán guardar reserva sobre el contenido de 
las mismas. 

Los servidores públicos de la unidad especializada prevista en el artículo 8o. de esta Ley, así como cualquier otro 
servidor público o los servidores públicos del Poder Judicial Federal, que participen en algún proceso de los delitos a 
que se refiere esta Ley, que revelen, divulguen o utilicen en forma indebida o en perjuicio de otro la información o 
imágenes obtenidas en el curso de una intervención de comunicaciones privadas, autorizada o no, serán sancionados con 
prisión de seis a doce años, de quinientos a mil días multa, así como con la destitución e inhabilitación para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos, por el mismo plazo que la pena de prisión impuesta. 

La misma pena se impondrá a quienes con motivo de su empleo, cargo o comisión público tengan conocimiento de la 
existencia de una solicitud o autorización de intervención de comunicaciones privadas y revelen su existencia o 
contenido. 

CAPITULO V 
Del aseguramiento de bienes susceptibles de decomiso 

Articulo 29 
Cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que una persona es miembro de la delincuencia 
organizada, el Ministerio Público de la Federación podrá disponer, previa autorización judicial , el aseguramiento de los 
bienes de dicha persona, así como de aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como dueño, quedando a cargo de 
sus tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso deberá ordenarse levantar el 
aseguramiento. 

Articulo 30 
Cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que hay bienes que son propiedad de un miembro 
de la delincuencia organizada, o de que éste se conduce como dueño, podrán asegurarse con autorización judicial previa. 
Si se acredita su legítima procedencia, deberá ordenarse levantar el aseguramiento. 

Artículo 31 
El aseguramiento de bienes a que se refiere esta Ley, podrá realizarse en cualquier momento de la averiguación o del 
proceso. 

Articulo 32 
Los bienes asegurados se pondrán a disposición del juez de la causa, previa determinación del Mini sterio Público de la 
Federación de las medidas provisionales necesarias para su conservación y resguardo, sin perjuicio de lo dispues to por 
los artículos 40, 41 y 193 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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AUTORRETRATO INTERIOR 
JOSÉ AGUSTÍN 

Hecho a partir de fragmentos diversos , unos autobiográficos, otros re lacionados con el México de la última década , el 

nuevo libro de PIT 11 es un divertido rosar io de pistas para comprender su literatura, y por lo tanto su vida 

F. N I y(>H ,ojalf dates, c oN o c í A P Aco l e: 1AC IO T AIBO JI. E N E ~ E 

m o m e nto m e h:dlaba e n c ir c un ~ t ~1n c i as d ete rminantes d e mi 

vich y el clan el e los Taibo resultó muy importante para mí; 

V m e a li vian ó co n su c did ez y yo ioJ se ntí un poco com o mi 
\,;.... 

/" fa n).il ia. ~~libo rr , o P:l CO lg n:lCÍn , com o le d ecía su mam ;Í, 

(!) M :1ririca m e n , e ra un po rte n to d e vitalidad. Es ta ba cla vad í

sim o co n d m ov imi e nto es tudi a n t il y su mil itan cia preoc u

paba a su p:1dre; d es pués d e tod o h:1hí:m nac id o e n E spaña y 

:d ch :1vo , e nto nces d e c~ue.\J.C :1ños , le pod ían a pli ca r el 

33· A p:1rtir <k ento nces seguí d e ce rca :1 Pa co Ignac io Taibo 

11 , pu es s iempre estu vim os e n d istinta s á reas pe ro s iempre 

e n e l mi sm o lad o el e L1 can ch:1. 

/~ 

Esto, po r una parte, tu vo sus desve nta¡as , pues te nía l;¡ 

id e:1 d e qu e co noc ía bi e n :1 P aco Igna cio Taibo Tf. L o había 

\·is to, d es pu és d e l C> H, entu sia smad o po r el c in e d e súpe r 

oc h o. C o n C:1briel l\ctes, s i ma l no rec ue rdo , fo rm ó la C oo

pe rati v;¡ d e C in e Ma rgin a l, y fi lm ó v~n i a s pe lículas p:1ra 

obre ros y campes in os. F. l fer vo r po r el c in e po líti co fina l

m ente fue supe rad o po r la vocac ió n li te raria. Fi e l a su natu -

ra lcz:I, y d es preocupado po r com ple to d e la bo lsa d e val o res 

d e. la ~on a rquía el e 1 / T~tras, e n la segund a m itad d e los 
;u'íos se te nta se m e ti ó ele llen o e n la esc ritura. Fu e una d ec i-

e ínt im o pe ro abi e rto a l mund o, com o s ie mpre . Si L1 obr ~ 1 el e 

T a ibo JI es una impo rtante y p ro funda ind ag ac ió n sobre la 

sociedad m ex ica na d e fin d e m il e ni o, es te lib ro es una mag

nífi ca base para co noce r d esd e d entro :1 un esc rito r cLl ve el e 

nues tros ti e m pos. 

+ ( \ ('-. 
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Articulo 33 . 
El juez de la causa, en todo momento durante el proceso, tomará las determinaciones que correspondan para la 
supervisión y control de los bienes asegurados conforme a las disposiciones de esta Ley. La administración de bienes 
asegurados por el Ministerio Público de la Federación, conforme a las disposiciones de esta Ley y, en su caso, la 
aplicación y destino de los fondos que provengan de dichos bienes, serán determinados por el Consejo Técnico de 
Bienes Asegurados, previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

CAPITULO VI 
De la protección de las personas 

Articulo 34 
La Procuraduría General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal sobre delitos a que se refiere esta Ley, así se 
requiera. 

CAPITULO VII 
De la colaboración en la persecución de la delincuencia organizada 

Artículo 35 
El miembro de la delincuencia organizada que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros 
miembros de la misma, podrá recibir los beneficios siguientes: 

l. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los elementos de prueba que aporte o se deriven de la averiguación 
previa iniciada por su colaboración, no serán tomados en cuenta en su contra. Este beneficio sólo podrá otorgarse en una 
ocasión respecto de la misma persona; 

JI. Cuando exista una averiguación previa en la que el colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la 
consignación de otros miembros de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por los delitos por él 
cometidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras partes; 

lll. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte pruebas ciertas, suficientes para sentenciar a otros miembros de 
la delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, la pena que le correspondería por 
los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una mitad, y 

IV. Cuando un sentenc iado aporte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por el juez, para sentenciar a otros 
miembros de la delincuencia organizada con 'funciones de administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele la 
remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta. 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará 
en cuenta además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal , la gravedad de los delitos cometidos por el 
colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo, la autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los 
delitos cometidos por el colaborador y las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de penas y 
medidas de seguridad. 

Artículo 36 
En caso de que existan pruebas distintas a la autoinculpación en contra de quien colabore con el Ministerio Público de la 
Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre 
y cuando, a criterio del juez, la información que suministre se encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea 
relevante para la detención y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o 
jerarquía que el colaborador. 
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qu e se prod uc id e n el 2000 (o e n el 2oo r , po r aludir;¡ ot ro debate lx mal pe ro 

c;¡rgaclo el e humana pasió n)." 

Ahora hi e n , como lo rec ue rda e l pal eontólogo G o uld , "el fin d el mund o ya 

tuvo lug ar mu ch:1 s veces", e ntre o tr;¡s a fin del P é rmico, ha ce la friol e ra d e 250 

mill o nes d e años, cuand o d esaparec ió el 95 po r c iento d e la s es pec ies, y o tra vez 

ha ce 65 mill o nes, con l;l mu e rt e el e los dinosaur ios. La evolu ción, nos dice 

G ould, se ba s;¡ e n la co ntinge nci:l y es t;Í punteada po r apocalipsis imprev isibl es . 

Frank K ermocle di ce qu e " un ;¡ pec uliaridad de la im aginación es el en con

tr;lr se s iempre :d fin el e un ;¡ é poc;¡" y que " nu es tro se ntid o d e época es fort :d e

c iclo po r los fines d e sig lo", d esd e r7H9 :ll'íadiría yo. Sin embargo /nada nos d e- /. 

M, · L ' · 1 - · 1 1 1 · J mu es tr:1 qu e, e n 1 e x1 co o e n .r r:In c ia, a ge nte es te angu stiac a por e anunc io 

d e l tercer milenio; ah gente k ti e ne s in c uidado, salvo para rese rvar una noche 

el e h o te l e n París o en Barranca d e l Cobre, para festejar d o bl e m e nte el ar1 o 

nuevo y e l nu evo mil e nio . L os m e el ios intentan ha ce r el ma yo r ruid o pos ibl L) 
pero su mentira med i:ít ici les est;Í fa lland o. 

C laro qu t: te n em os tt: m o res, pe ro ésos ¿qu é ti en e n que ver co n un 2ooo ? 

Que, por c ie rto, oc urre e n un real 2004,5 o 7, ya que los hi sto riad ores saben qu e 
L ... ,',. . ~ .. r : A .. ~ ~ ·· .. ;; ~ .· .. ~ .. ... rL (",.;, .• ~ . .. ~ ~ ~ .. : .. ~ rA ~ ~ ~ 1 .. : ~ ! ~ ,, a l ~~~ ~:~ 

o¡;¡ 

equ iv:de nte ele ca tá strofe; e l libro d e Juan que lle va ese nombre n o es un libro de 

maldi ció n, sino d e es peran z;I. Esperanza: para c itar a J. C. Carr ie re, e l gen ial 

milu sos, co reóg r:1fo y guionista d e Buñucl (L a Vía Láctea, entre otros), e l v ino 

co rri e nte, "e l tinto qu e man cha " el e su Langu ecl oc n;ltal , ha m e jorado muc hí

simo e n los últimos 40 años; eso es una excele nte ra zón par;¡ n o perder toda la 
esperan z a. Stephen Jay G ould lo dice d e otra man e ra : "¿ Po r qu é preoc uparse 

po r una es pec ie que existe só lo d esd e ha ce 200 mil a r1 os, mi entr;¡ s qu e las b:Ic te

rias ti en en .350 mill o nes d e años?" 

No es d ifíc il burlarse d e lo apoca líptico popular, ni tampoco pasar por ;dto 

la s bella s es pecula c io nes d e los teó logos (lite ratura fant :í s ti ca , d ecía Ro rges). Sin 

embargo, la perspectiva d e nu est ra mu e rte individual , el e la de los que amamos, 

ha ce que el fin sea cotidian o y rea l. Parafra seand o a san Agu stín, qui e n dio una 

lectura espiritual definitiva al Apocalipsis, e l fin es inman e nte, m :ís que inmi 

ne nte y, po r lo tanto , nos lla ma a vivir seriamente, a co n ve rtirn os cada día . A la 

postre parece qu e es de nu es tra s propia s vida s ele las que esta m os aguardando y 

sintie nd o e l fin. E l juic io es.yn la hi sto ria , no al final d e la hi sto ria. lo es necesa-

ri o pedir , como L eón Bl oy,~ os cosacos y/ o e l Espíritu Santo. " !Ji 



Artículo 3 7 
Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un miembro de la delincue cia organizada, la autoridad podrá ofrecer 
recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que, por 
acuerdo específico, el Procurador General de la República determine. 

Artículo 38 
En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre hechos relacionados con la comisión de los delitos a que se 
refiere esta Ley, el Ministerio Público de la Federación deberá ordenar que se verifiquen estos hechos. En caso de 
verificarse la información y que de ello se deriven indicios suficientes de la comisión de estos delitos, se deberá iniciar 
una averiguación previa, recabar pruebas o interrogar a testigos a partir de esta comprobación, pero en ningún caso 
dicha información, por sí sola, tendrá valor probatorio alguno dentro del proceso. 

Para el ejercicio de la acción penal, se requerirá necesariamente de la denuncia, acusación o querella coiTespondiente. 

Artículo 39 
Toda persona en cuyo poder se hallen objetos o documentos que puedan servir de pruebas tiene la obligación de 
exhibirlos, cuando para ello sea requerido por el Ministerio Público de la Federación durante la averiguación previa, o 
por el juzgador durante el proceso, con las salvedades que establezcan las leyes. 

TITULO TERCERO 
De Las Regles Para La Valoración De La Prueba y del Proceso 

CAPITULO UNICO 

Artículo 40 
Para efectos de la comprobación de los elementos del tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el juez valorará 
prudentemente la imputación que hagan los diversos participantes en el hecho y demás personas involucradas en la 
averiguación previa. 

Artículo 41 
Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los indicios hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, según 
la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la autoridad investigadora para la persecución de la 
delincuencia organizada y ser valoradas como tales en otros procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere 
esta Ley. 

La sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia de una organización delictiva determinada, será 
prueba plena con respecto de la existencia de esta organización en cualquier otro procedimiento por lo que únicamente 
sería necesario probar la vinculación de un nuevo procesado a esta organización, para poder ser sentenciado por el 
delito de delincuencia organizada. 

TITULO CUAR'T'O 

CAPITULO UNICO 
De la prisión preventiva y ejecución de las penas y medidas de seguridad 

Artículo 42 
La autoridad deberá mantener recluidos a los procesados o sentenciados que colaboren en la persecución y 
procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada, en establecimientos distintos de aquéllos en que estos 
últimos estén recluidos, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de sentencia. 
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NO APOCALYPSE , NOT NOW 
JEAN MEYER 

uno 

dos 

tres 

UN/\ 1 1\:~C IUPC I Ó N EN CON T itA DA E l'.' UNA C IUPTA DE F I N ES DEL S IG LO V II , EN P o JTIERS, 

di ce : " Al fa y Omeg;1. E l Prin cipi o y el Fin . Pu es toda s las cosas v~1n empeo rand o 

Cicl a día , po rque e l fin se ace rc 1. " 

r~ n Estados U nid os el negoc io edito rial del fin del mileni o va viento en po pa 

f y los es tantes marcad os Y 2 K (la y po r year, "añ o"/ la k po r l(i!O, "mil") son los m;ís 

) frec ue ntad os e n la s libre ría s, co m o lo fu e ro n en los últim os años los d edicad os a 

los ;Í nge lcs, y antes los marcad os N ew Age. En Méx ico no he encontrad o nada 

se m e jante, lo qu e m e parece un;¡ se ña l d e bu ena sa lu d m ental , el e una baja ta sa 

el e fun dam e ntali sm o y ele alta res iste nc ia a la pres ión m edi ;íti c l. 

En ing lés o e n fran cés , e l "fin " pu ed e se r el fina l o la finalidad (m eta) y a 

m e nudo es amba s cosas. E se du ;di sm o se re fl e ja en d os teo rías, la pr im era en 

Li s pro yecc io nes c ientífi c 1s d e una cat t1stro fe univ e rs;d , Ll segunda en e l sue ño 

el e un progreso infinito. Los pensad o res cícli cos co m o Ibri Jaldún , Vi co, 

No rthro p Frye han asoc iad o los fin es co n los p rin cipi os; la d ec repitud d e una 

din as tía , Ll d eses pe rac ió n fin a l y la barb;1rie re fl ex iva d e las g ue rra s c iviles cl e

j;¡n e nte rrad o un antigu o es L1cl o d e cosas para que pu eda com en zar uno nu evo. 

' ie l >s le o to i'i o e in vie rn o p re paran la nuev a primavera y el ve ran . N o es toy 
,. , ..... .. ... , ... ,--1 ,, ,..... ,, ... _~ ' '"'" ,.,., ...... ...... ............. ....... Ir. ..-• r: ...... .... ... .- 1 .... ..... .. r: .... .. l :rl ... ,...l ,.. ..... ............... l o t- n ........... ~r A ')'"l P. n r 
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yjr 899. Aho ra resulta qu e e l pap~1 se puso al L 

E l te rce r li b ro, compibd o po r Malcolm ulfj es un ;¡ mara viiLL Refl e j;¡ a su 

edito ria l, e l Fondo d e C ultura E conómi ca , e1 su m e jo r ni vel d e se ri edad y pro

fundid ad, con un nutrid o índi ce ana lí ti co y espl é ncli cb s no ta s a pi e d e pág in a . 

O cho tex tos muy d e nsos v;ln e n (d es)o rcl e n c ro no lógico, desd e el ro mpimi ento 

el e Z o roastro co n la tradic io na l cosm ov isió n cícli ca ( lo rman Cohn , el ;lllto r del 

fam oso En pos del m ilenio) , ha sta b actualiclacl. T oda s la s ve rs io nes d e lo a poca

lípti co, d e lo m il enari sta , re ligi osas, en la pr imera parte, sec uLlri zada s en h se

gunda , se pro lo ngan en una ú ltima pa rte con tres tex tos so rprend entes , espe

c i;dm ente el d e C hri sto ph e r N o rri s sobre Foucau lt y D errid a : " Las d ec lara cio

nes apocalípt icas son ba stante comunes e n los esc ritos d e los intelec tuales 

fran ceses d e va ngua rcl ia. Sigue n esa co rri e nte d e l a nti humani sm o teó r ico qu e 

a nun cia e l fin el e todas la s fil osofía s tr;1cli c ionalcs (antropocén t ri cas) d e l len

g uaj e y d e la inte rpre ta c ió n. F oucault d esc ribe en L cu palabra.• y /a,· cosaJ ;¡J 

' ho mbre ' (e l imag inad o suj e to ;wtónom o ~ e l di sc urso human ista ) com o una fi

gura tra z ada e n la arena a l bo rd e d el ocf ano, qu e pro nto se d bo rrada po r la 

m a r e~1. " A partir d e u na in tui c ión se m ejante, Bl as Pa sca l sa ca ba conclusi ones 
r • r l ; ,.. . ""'l'"'l r-> nt" l!> A o ( "1 l...e_ 

rt 

/ ,J¡ 



Artículo 43 
Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a los beneficios de la libertad 
preparatoria o de la condena condicional, salvo que se trate de quienes colaboren con la autoridad en la investigación y 
persecución de otros miembros de la delincuencia organizada. 

Artículo 44 
La misma regla se aplicará en relación al tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena a que se refiere la 
ley que establece las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad. 

TRANSITORIO 

ArtículoUnico 
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F. , a 28 de octubre de 1996.- Sen. Melchor de los Santos Ordóñez, Presidente.- Dip. Serafín Núñez Ramos, 
Presidente.- Sen. Eduardo Andrade Sánchez, Secretario.- Dip . Severiano Pérez Yázquez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis.- Ernesto Zedi llo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emi lio Chuayffet Chemor.- Rúbrica . 

• 
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VIVA LA MANO INVISIBLE 
ROBERT A LAJOUS VARGAS 

Escritos en la primera mitad de la década que está por terminar, los artícu los de Paul Krugman sobre los riesgos que 

enfrentaría la economía es tadounidense contienen un entusiasta elogio de l lib re comercio --· 
\ 

1' 
¡_ 

NL\s VALE T A RD E QUE NUNCA. Los A RTÍ CU LOS ESCR ITOS POR 

Paul R. Kru gman entre 1992 y ' 994 ya pod emos lee rlos e n 
es pañ ol baj o e l título de fntemaciona/Jsmo pop . Aunqu e es d e 
lamentar la tardan za, va le la pe na relee r los textos, porqu e 

/-1 y han madurado hi-cnf con el ti empo. T oci os los e nsayos so n ac
ces ibl es, au n para el que no es econom ista profesional. Y all í 
est;Í un a ele las g raneles virtu des d e Krugma n: escribe para 

un público ampli o inte resa do en los asu ntos inte rn ;tcionales . 
No se neces ita haber curs;tdo un doctorado en economía o 
com ercio inte rna cional para entend e rl o. 

r, 
L os textos contenid os en fntemacionalismo pop ti ene n un 

hil o co nducto r. Son la respues ta a la s tes is surgidas al ini cio 
de la presente cl écad; que am ena za ban a Est;tclos Unidos 

con perd er la "competitividad " frente al m odelo asiáti co . La 

mayoría de estos autores promovi~ la neces idad el e una 
polít ica industrial para F.mi:ut..o.f los intereses come rcial es 

estadoun id enses . La publi cacion en ' 99~ de H eacl to H ead : 
The Coming Econom ic Battl e a m on Ja )an Euro Je and 
Amcric;t ele L es te r Thurow, seguid o ele una amplia lite ra 
tura en el mismo tenor, cues ti onó el liber;tli smo come rcial. 
Var ios d e es tos autores se hi cie ron fam osos y ha sta obtu vie

ron impo rtantes puestos en el gabin ete del presidente C lin 
r,-,u_S;n f' nohe~rrrn ".lntP~ nr> nllf' n!Jt""li t> r :lll ino nl :lnt:lr Sll S nrO-

ca pa cida d para gene rar riqueza no es limi tada: entre m ;Ís 
c rece el com e rcio inte rna ciona l, m;Ís se eleva n los ni ve les el e 

vid a en todo el mundo . o de man e ra simultánct, ni s i
q ui e ra equitativa, pe ro se in c reme nta el in g reso mundi al. 

Q ueda todavía por reso lver el proble ma de que no todos los 
países, ni toda s la s regiones dentro de el los, se benefician por 
igua l ele Lt g loba li zac ió n. esperamos que el problema sea 

obj eto ele la atención el e Paul R. Kru g man e n otra publica

c ió n. \ 
--.1 

lnte rnacionailsmo pop 
Pau l R. Krugman 
Traducción de Be mardo Recamán Sant os, Santafé de 
Bogotá. 1999, Vit ra l, 2 4 3 p. 

..-- ISBN 958--04--5232-6 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNfDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 
Naturaleza, objetos y aplicación de la ley 

Artículo 1 
La presente Ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 
ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada. Sus disposiciones 
son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional. 

Artículo 2 
Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, 
serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

l. Terrorismo, previsto en el artícu lo 139, párrafo primero; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195 , párrafo 
primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artícu los 234, 236 y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

JI. Acopio y tráfico de armas, previstos en Jos artículos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

!11. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población; 

IV. Tráfico de órganos , previsto en los artícu los 46 1, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud, y 

V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Códigv Pen ... : para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales. 

Artículo 3 
Los delitos a que se refieren las fracciones 1, II, III y IV del artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de 
la delincuencia organizada, serán investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de 
esta Ley. 

Los delitos señalados en la fracción V de dicho artículo Jo serán únicamente si, además de cometerse por un miembro de 
la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la facultad de atracción. En este caso, el 



po ral. Los recursos téc ni cos - m ecáni cos, ó pticos y ah o ra in

form;íticos- al se rvicio d el c in e in ve ntan cuerpos, ti e mpos, 

te rrito ri os, pa sio nes , mue rtes, cl egrach cio nes inconm ensura 

bl es co n e l d es tin o de lo humano, impos ibl es ho ri zontes el e 

1:1 mir:1da qu e se co njugan con la s fo rmas li mítro fes el e la 

imaginació n. L;¡ imphntació n el e la s im :ígenes en un intrin 

cad o juego el e efec tos d e realiclacl , el e construcc ión el e ev i

d enci;ls, co n fieren al cin c tambié n una rel evan cia é ti ca y po

líti ca radi cal e n Ll intc li gibili rhd el e la s hi sto ria s, los proyec

tos y los d es tin os co lecti vos . Renjamin, qui zás un o de los 

má s g rand es fil ósofos contempo r:ín eos co nsagrad os a la c rí

ti ca d e la cultura , ad ve rtía e n Ll mirada c in ematogr:ífi ca el 
ge rm e n de un a transfo rmac ió n ra d ical d e la se nsibilidad 

contempor:íne 1 y la cm c rgcnci:1 d e pautas inéditas d e apre

cia ció n es té ti ca. 

El juego ele h ima ge n e n h narra ció n c inematográfi c 1 c i

fra el c 1mbi:lntc es pec tro el e la s preguntas fil osófi cas. L1 fa s

c ina ció n suscitad:1 po r e l c in c al c lll zÓ en principi o :1 esc rito

res tan alcj :1dos en su actividad esté ti ca, en su volunt:1cl na 

rr:lti va y e n su in scr ipció n po lítica com o D cs nos, Artaud , 

F:llllknc r, Kec ke tt, Robhe-Grill et o Bo rges : la li sta es intc r

min:lblc. Virginia W oolf, al trat;n el e dese ntrañar los efec tos 

inqui e tantes el e la trama cin ema togr:ífi ca en las em oc iones, 

se preguntaba sobre los recursos pro pi os del cin e: " ¿Existe, 

nos prcgunt:1m os , un leng uaj e sec reto qu e sentim os y vem os 
pero nunc 1 expresam os en palal.na s y, si es así, podría ha 

ce rse visible ;¡ nues tros o jos? ¿Ex iste alguna caracte rísti ca 

que posca e l pensami e nto y qu e pu eda ll egar a se r visible sin 

ncces ichcl el e palabr:1s? Es rá pid o y es len to ; posee Ll rec titud 

d e un a fl ec ha pe ro es capaz ele d ar sutil es rocl eos . Y posee 

tambi é n, sobre tod o en m o m e ntos d e em oc ión, e l pod er d e 

tad o entre los fil ósofos. Juli o C:d1re ra e nc uentr :1 en e l cin c 

una fo rma d e ex pres ión qu e revel a , po r o t ros m edi os aj e nos 

al leng uaj e, los matices m ás sutil es d e un pens:11nic nto fil o

sófico que em e rge el e las márgenes d e una fil oso fía que é l 
deno mina "apáti ca", es d ec ir , d ominad ;¡ po r la lógi ca . En 

es te ex trañ o lugar coloc1, s in qu e le ti e mble Ll m :1no, a fil ó

sofos com o Ari stó te les o Wittge nste in , a Ba co n, a D escartes 

y a Kant. D e Ll s fi sura s d e este pensami ento do minad o po r 

la " lógica", surge, para C abre r:1, ot ro : e l pensamie nto " pá 

ti co", " rebeld e" , que compre nd e los trabaj os el e Schope n

haue r, Nietzsche, Freud , Kie rk egaard , H c id egge~..{y qu e e l 
auto r conside ra pro piam e nte "cin ematogr:íficos", es d ec ir, 

aque ll os que " no se han limitad o a tem ati z:1r el co mpone nte 
afec ti vo, sino que lo han incluid o en la ra cio nalidad com o 

un e lem ento de ;1cccso al mund o" . Para C abre ra, es en v ir 

tud el e es ta inco rpo r;¡c ión d el "compo nente" afec ti vo a Ll ra 

cio nalidad y a los recursos para construir la inteligibilidad 

de l mund o, qu e la fil osofía e ncue ntra es te patho:; que la 
ace rca tan ínt im am ente al c in e. E sc ribe C abrera: "¿ No se d 

que mucho de lo que H eid egge r, po r e je mpl o, intenta d ec ir , 

casi in fructuosam ente , y d es tru ye nd o cl es pi ;Jdaclam e nte L1 

leng ua alemana al generar fra ses difíc ilm e nte inteligibl es y 

lan zand o auguri os miste ri osos, ll evand o a sus e mpeñad os 

lec tores a la deses pera ción [ ... ]se ría mejor ex pu es to a trav és 

de la s im:1genes el e un film ?" P o r o tra part e, ~ libro, se m 

brad o de afirmaciones enun ciadas en un to no no pocas veces 

abrupto y desafiante, no busca se r so lam e nte una re fl ex ió n 

sobre es ta rela ció n pec uliar que el auto r encuentra e ntre el 

leng ua je fil osófico y el d e las im áge nes . C abrera busca tam 

bi én ofrece r un trayecto ped agógico pa ra qu e e l lec to r reco

bre, a tra vés d e una se lecc ió n de tex tos el e Aristóte les , santo 
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Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer de tales 
delitos. Bajo ninguna circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las entidades federativas. 

Artículo 4 
Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia 
organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la fracción 1 del artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, respecto de la delincuencia organizada, de veinte 
a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil 
quinientos días multa. 

11. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervis ión , de ocho a dieciséis años de prisión y de 
quinientos a veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil 
quinientos días multa. 

En todos los casos a que este artículo se refiere, además, se decomisarán los objetos, instrumentos o productos del delito, 
así como los bienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como dueño, si no 
acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 

Articulo 5 
Las penas a que se refiere el artículo anterior se aumentarán hasta en una mitad, cuando: 

l. Se trate de cualquier servidor público que participe en la realización de los delitos previstos para la delincuencia 
organizada. Además, se impondrán a dicho servidor público, destitución e inhabt ttación para desempeñar cualquier 
cargo o comisión públicos, o 

ll. Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de los delitos a que se refiere esta Ley. 

Articulo 6 
Los plazos para la prescripción de la pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad 
correspondientes, se duplicarán respecto de los delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley cometidos por 
miembros de la delincuencia organizada. 

Artículo 7 
Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, las del Código Federal de Procedimientos Penales 
y las de la legislación que establezca las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad, así como las 
comprendidas en leyes especiales. 

·rrTULO SEGUNDO 
DE LA INVESTIGACIÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

CAPITULO 1 
De las reglas generales para la investigación de la delincuencia organizada 
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Artículo 8 
La Procuraduría General de la República deberá contar con una unidad especializada en la investigación y persecución 
de delitos cometidos por miembros de la delincuencia organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la 
Federación, auxiliados por agentes de la Policía Judicial Federal y peritos. 

La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control, que en las intervenciones de comunicaciones privadas 
verificará la autenticidad de sus resultados; establecerá lineamientos sobre las características de los aparatos, equipos y 
sistemas a autorizar; así como sobre la guarda, conservación, mantenimiento y uso de los mismos. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, establecerá los perfiles y requisitos que 
deberán satisfacer los servidores públicos que conformen a la unidad especializada, para asegurar un al to nivel 
profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere esta Ley. 

Siempre que en esta Ley se mencione al Ministerio Público de la Federación, se entenderá que se refiere a aquéllos que 
pertenecen a la unidad especializada que este artículo establece. 

En caso necesario, el titular de esta unidad podrá solicitar la colaboración de otras dependencias de la Administración 
Pública Federal o entidades federativas . 

Artículo 9 
Cuando el Ministerio Público de la Federación investigue actividades de miembros de la delincuencia organizada 
relacionadas con el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, deberá realizar su investigación en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los requerimientos del Ministerio Público de la Federación, o de la autoridad judicial federal , de infom1ación o 
documentos relativos al sistema bancario y financiero, se harán por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
según corresponda. Los de naturaleza fiscal , a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La información que se obtenga conforme al párrafo anterior, podrá ser utilizada exclusivamente en la investigación o en 
el proceso penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público que 
indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos, se le sujetará al 
procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. 

Artículo 1 O 
A solicitud del Ministerio Público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá realizar 
auditorías a personas fisicas o morales, cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que son 
miembros de la delincuencia organizada. 

Artículo 11 
En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere esta Ley, la investigación también deberá abarcar el 
conocimiento de las estructuras de organización, formas de operación y ámb itos de actuación. Para tal efecto , el 
Procurador General de la República podrá autorizar la infiltración de agentes. 

En estos casos se investigará no sólo a las personas fisicas que pertenezcan a esta organización, sino las personas 
morales de las que se valgan para la realización de sus fines delictivos. 

CAPITULO 11 
De la detención y retención de indiciados 

Artículo .12 
El juez podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Federación y tomando en cuenta las características del 
hecho imputado y las circunstancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de 
realización señalados en la solicitud, con vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la 
Federación y sus auxiliares, mismo que se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida 
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LA REPUBLICA DE LOS LIBROS 
HUMBERTO MUSACCHIO 

EDITORIAL DIANA Y EDIV ISIÓN SALEN A SUBASTA 

PROBABLEMENT E CUAN DO ESTAS LÍ NEAS LLEGUEN A L LE C T O R, EDITOR I AL ÜIA NA 

haya cambiado ele cluef1o, pues <l m ed iados ele octu bre c ircu ló una ca rta del 

grupo finan cie ro llBV Probursa en la cual se in vit<tb ;J a parti cipar en la subasta 

del 1oo po r c iento d el capita l soc ial ele Editoria l D iana y hasta so.68 por c iento 

el e las acc iones ele Eclivis ió n . Diana es una empresa con más el e m edio siglo el e 

vida , pu es don José Lui s Ramírez Ce rda la fundó en 1946 y posteriormente se 
hi zo ca rgo ele e lla don José Lui s Ram írez Co ta, qui en por c ie rto tiene una hija 

llallla cLt Diana. Ed ivisi ó n , por su parte, nació e n 1979, cuand o T elev isa e ra el 
ce ntro de un cúm u lo de empresas situad as en eso qu e e n otros países llaman in

dustr ias cu lturales. D e ahí que Eclivis ió n abso rbi e ra en 1980 Lt s Libre rías d e 

Crista l y q ue Diana, t<tmb ién emparentada con e l conso rcio el e los Azd rraga , se 

ex pandi e ra h ;tc i;t o tros m e rc td os, com o lo ates tigua la ex iste ncia de las subsidia 

ri;t s que operan e n C h il e y V e nezuel a, igual qu e Diana Españ;t, que a l parece r 
ha o ptado po r b;tjar la co rtina. 

HIPÓTESIS SOBRE LAS RAZONES DE LA VENTA 

Ni Ecl ivisió n n i D ian ;t so n empresas nuevas . N o se trata tampoco el e empresas 

pequciias, pues sohmcnte Diana fa cturó en 1998 la nada d es prec iab le suma de 

93 mi ll ones de pesos y, d e acue rdo co n un es tud io el e Lt firma Nie lse n, en e l 

mercado ele libros de d ivu lgac ión est;Í n en el m ismo rango qu e G ri ja lbo y arriba 

d e PLtn e t;t. Esta aparienc ia de pros peridad haría in comprensibl e Lt ven ta si no 

fu e ra po r a lgunos pro blemas, po r e jemplo, la d euda por derechos de autor, qu e 
- 1 • ., - . 1 

La F e ria Inte rna c iona l del L ibro I nfanti l y Juveni l es un o el e los pr incipales 

acontecimientos d e nues tro ca lendario editoria l. En el Centro el e las Artes ha 

encontrado un es pa cio ad ec uad o y al eg r<t ve r los tumu ltos qu e su sc ita es ta exhi 

bición y venta ele impresos . Sin embargo, a lg unos editores lam entan que este 

año se hubi e ra ;tcentu;tdo la tend encia a da rl e m enos pub licidad, pese a que L1 
inauguración la hi zo el presidente de la repú bli ca . La razó n , dicen, es que se ha

lla muy m e rmado el p res upu esto del Co nse jo Nacional pa ra la C ultura y Lt s 
Artes, pues los festejos d e l m il e ni o le han signi fica d o una fuerte m e rma a una 

suma que ya parecía ex ig ua d esde hace un año, cuand o se di sc uti ó e l presu

pues to púb lico en la Cá mara el e Di puta d os . Al gu nos participan tes es tán m o les

tos hasta el extremo el e qu e p ie nsa n no vo lver a exhib ir sus m erca de rías en la F l 

LIJ, que había res u ltad o muy bu en negocio . E l arqu itec to Gustavo Gue r re ro, 

d el Grupo Pa x México, recomi e nda prud encia a sus colegas, pe ro adv ierte que 

si se co nfirman los tem o res, pu ede ll egarse a l ex trem o de matar a la ga ll ina el e 

los h uevos de m eta l precioso. 

CENA DE FIN DE AÑO DE LOS EDITORES 

Con mucha anti cip<l ción celebró e l Club el e Ed itores . Ami gos del L ibro su ce na 

de fin el e añ o, con Jo rge M uñi z como am e nizador y m il pesos po r cubi e rto. E l 

día r 2 de nov iembre se di e ro n c ita para compa rti r e l pan, la sa l y los ca ldos . Lt 

ocasión fue bu ena para re fl ex ionar sob re la sit ua ción del libro en Méx ico, los a l

tibaj os el e nues tra industr ia de la s a rtes gráficas, los costos del papel, la campe-



integración de la averiguación de que se trate, sin que exceda de noventa días, con el objeto de que el afectado participe 
en la aclaración de los hechos que se le imputan y pueda abreviarse el tiempo de arraigo. 

CAPITULO 111 
De la reserva de las actuaciones en la averiguación previa 

Artículo JJ 
A las actuaciones de averiguación previa por los delitos a que se refiere esta Ley, exclusivamente deberán tener acceso 
el indiciado y su defensor, únicamente con relación a los hechos imputados en su contra, por lo que el Ministerio 
Público de la Federación y sus auxiliares guardarán la mayor reserva respecto de ellas, sin perjuicio de que el indiciado 
o su defensor, en base a la información recibida, puedan presentar las pruebas de descargo que juzguen oportunas. 

No se concederá valor probatorio a las actuaciones que contengan hechos imputados al indiciado, cuando habiendo 
solicitado el acceso a las mismas al Ministerio Público de la Federación, se le haya negado. 

Artículo 14 
Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad de las personas que rindan testimonio en contra de 
algún miembro de la delincuencia organizada deberá, a juicio del Ministerio Público de la Federación , mantenerse bajo 
reserva su identidad hasta el ejercicio de la acción penal. 

CAPITULO IV 
De las órdenes de cateo y de intervención de comunicaciones 

Artículo 15 
Cuando el Ministerio Público de la Federación solicite al juez de distrito una orden de cateo con motivo de la 
investigación de alguno de los delitos a los que se refiere la presente Ley, dicha petición deberá ser resuelta en los 
términos de ley dentro de las doce horas siguientes después de recibida por la autoridad judicial. 

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio Público de la 
Federación podrá recurrir al tribunal unitario de circuito correspondiente para que éste resuelva en un plazo igual. 

El auto que niegue la autorización, es apelable por el Ministerio Público de la Federación. En estos casos la apelación 
deberá ser resuelta en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas. 

Cuando el juez de distrito competente, acuerde obsequiar una orden de aprehensión, deberá también acompañarla de 
una autorización de orden de cateo, si procediere, en el caso de que ésta haya sido solicitada por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, debiendo especificar el domicilio del probable responsable o aquél que se señale como el de 
su posible ubicación, o bien el del lugar que deba catearse por tener relación con el delito, así como los demás requisitos 
que señala el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. 

Artículo 16 
Cuando en la averiguación previa de alguno de los delitos a que se refiere esta Ley o durante el proceso respectivo, el 
Procurador General de la República o el titular de la unidad especializada a que se refiere el artículo 8o. anterior, 
consideren necesaria la intervención de comunicaciones privadas, lo solicitarán por escrito al juez de distrito, 
expresando el objeto y necesidad de la intervención, los indicios que hagan presumir fundadamente que en los delitos 
investigados participa algún miembro de la delincuencia organizada; así como los hechos, circunstancias, datos y demás 
elementos que se pretenda probar. 

Las solicitudes de intervención deberán señalar, además, la persona o personas que serán investigadas; la identificación 
del lugar o lugares donde se realizará; el tipo de comunicación privada a ser intervenida; su duración; y el procedimiento 
y equipos para la intervención y, en su caso, la identificación de la persona a cuyo cargo está la prestac ión del servicio a 
través del cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral , escrita, por signos, señales 
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o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos , alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos 
informáticos, así como por cualquier otro medio o fom1a que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno 
o varios receptores. 

Articulo 17 
El juez de distrito requerido deberá resolver la petición en los términos de ley dentro de las doce horas siguientes a que 
fuera recibida la solicitud, pero en ningún caso podrá autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil , laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su 
defensor. 

Artículo 18 
Para conceder o negar la solicitud, el juez de distrito constatará la ex istencia de indicios suficientes que hagan presumir 
fundadamente que la persona investigada es miembro de la delincuencia organizada y que la intervención es el medio 
idóneo para allegarse de elementos probatorios. 

En la autorización el juez determinará las características de la intervención, sus modalidades y límites y, en su caso, 
ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de colaboración. 

La autorización judicial para intervenir comunicaciones privadas, que únicamente llevará a cabo el Ministerio Públ ico 
de la Federación bajo su responsabilidad, con la participación de perito calificado, señalará las comunicaciones que 
serán escuchadas o interceptadas, los Jugares que serán vigilados, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo 
las intervenciones, el que podrá ser prorrogado por el juez de distrito a petición del Ministerio Público de la Federación, 
sin que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas pueda exceder de seis meses. Después de dicho plazo, sólo 
podrán autorizarse intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación acredite nuevos elementos que así lo 
justifiquen. 

El juez de distrito podrá en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean realizadas en Jos tém1 inos 
autorizados y, en caso de incumplimiento, podrá decretar su revocación parcial o total. 

El Ministerio Público de la Federación solicitará la prórroga con dos días de anticipación a la fecha en que fenezca el 
periodo anterior. El juez de distrito resolverá dentro de las doce horas siguientes, con base en el informe que se le 
hubiere presentado. De negarse la prórroga, concluirá la intervención autorizada, debiendo levantarse acta y rendi rse 
informe complementario, para ser remitido al juzgador. 

Al concluir toda intervención, el Ministerio Público de la Federación informará al juez de distrito sobre su desarrollo, así 
como de sus resultados y levantará el acta respectiva. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de Jos términos en ell as ordenados, carecerán 
de valor probatorio. 

Artículo 19 
Si en Jos plazos indicados en Jos dos artículos anteriores, el juez de distrito no resuelve sobre la solicitud de autorizac ión 
o de sus prórrogas, el Ministerio Público de la Federación podrá recurrir al tribunal unitari o de circui to correspondiente, 
para que éste resuelva en un plazo igual. 

El auto que niegue la autorización o la prórroga, es apelable por el Ministerio Público de la Federación. En estos casos 
la apelación deberá ser resuelta en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas. 

Artículo 20 
Durante las intervenciones de las comunicaciones privadas, el Ministerio Público de la Federación ordenará la 
transcripción de aquellas grabaciones que resulten de interés para la averiguación previa y las cotejará en presencia del 
personal del cuerpo técnico de control de la unidad especializada prevista en el artículo 8o. anterior, en cuyo caso serán 
ratificadas por quien las realizó. La transcripción contendrá los datos necesarios para identificar la cinta de donde fue 
tomada. Los datos o informes impresos que resulten de la intervención serán igualmente integrados a la averiguación. 

Las imágenes de video que se estimen convenientes podrán, en su caso, ser convertidas a imágenes fij as y ser impresas 
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GARCIA MARQ!)EZ Y A LOS NINOS 
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Quebradero de cabeza para muchos, materia de apasionados y divertidos debates , para unos la ortografía de nuestra 

lengua ha merecido un nuevo manifiesto de la Real Academia Españo lf que busca conciliar los usos del es paño l en los ' ) 

países hispanohablantes 

P A RA EM I'E7. ,\R, E L PI(ÓLOCO M E TR ft MITI Ó L A PREOCU PA C IÓN 

d e la RAE po r asimilar las di ve rsas pos ic iones qu e ha habid o 

sobre Lt o rtografía espa ño h y su pos ibl e simpli f icac ió n. Po r 

~so d Jt.idí apoy~trh, al igual que a García M~írquez y a"los 
111 ños"'Pa rto d e q ue la Acaclem 1:1, como ella m 1sma d 1ce, no 

abdict d e l espíritu progres iv: tm ente reformi st:l qu e a lentó 

e n clh descl e sus com ie n zos y no re nun cia :1 nada qu e pueda 

red undar e n beneCicio el e nu es tra común lengua es pañ ola". 

E l Pmnl uario de m·tografía ( 1 844), ba se el e la s normas ac

tu:d es, fue resuluclo de un ~ t simplifi cac ión ele los usos ant i

g uos . Esa pu bl ic tció n "co nsolid ó las no rma s acad émicas, 

pe ro :d mism o ti empo vin o ;t obst ruir la s vía s de inn ovación 

y refo rma po r Lt s que la Academi:1 había id o avanzando 

paso a paso 1 . . . j prochmando d esd e la misma portada su op

ció n po r el criterio fonético co n prefere ncia sob re el e tim oló

gi co" (c u rs 1v:ts m í: ts, :ti ig ual q ue la s sigu ientes) . P o r lo tan to, 

cont inúa el pró logo, "no pudo dar ya los pa sos proyec tados 

para ajustar sus no rm;t s :1 los d eseos d e Bello" . Sucedió, ade

m:ís , qu e e 11 1843 "una au tot ituL1da 'A cade mia Lite raria y 

C ientífi ca d e Profesores el e l nst ru cc ión Primaria' d e Madrid 

se había propuesto una refo rma r ~tdi ca l , con supres ió n de h, 

v y q, entre o tra s e.itridencicü, y había em pezado a ap li ca rla 

una o rtog rafí:t fonética que se a pre ndi e r~1 con Ltc ili dacl, d es

apa rece ría un a di stinció n importan te: "S i la in stru cc ió n no 

nos sirve a los ri cos para que n os diferenci e m os de los po

bres, ¿ par ~ ! qué nos sirve?" A i'iaclo que e n e l italian o se su 

primi e ron las co rres pondi entes "estr icl enci:ts", y no se h:t 

present:tcl o ningún problema (po r eso hay un Umberto que 

hace Eco sin neces id ~td el e usa r la h). Po r supu esto, la simpli 

fi cac ió n o rtog ráfi ca no es prob lema sólo de fil ó logos . E l 

asunto preocupa tambi én a neurólogos, psicólogos, com pu 

tó logos y -especia lm ente- maestros. P or lo m enos, habría 

que mante ne r la di scusión para ev itar que o tros "espo nt:í 

neos refo rmad o res" hagan su prop ia s i m p i i ficac ió n para 

ah orrarse bytes. • / 
Po r ot ra parte, e l tfthecedari~ que propone h Actdemia 

-el único esc rito comple to en e l libro- resulta poco claro, 

sobre todo si se tiene que ense ñar en las esc ue la s. l nclu ye 29 
let ra s, co n sus nombres res pect ivos, pero :1 co ntinu ;tc ión se 

indica que la eh y la lL son cl íg ra fos, por lo que en e l Dlcáo-

nm·/o las palabra s qu e empiecen co n esos sig nos se ubi ca rán , 

respect iva m ente, d entro el e la e y Lt l. La expli cac ió n d el ter-

-::ro 

'' . J.··" 

cer díg¡ a fo, rr (qu e se a lfabet iza en la r ) aparece m ás acl e

l a nte:~l fon ema Yibrante mú ltipl e d e corro [se re prese ntal k 
.. .. ~ .. . ~L~/L..t,_.¡___:. __ =--.:....--'---......,--...,;;.,_"""""--------------



para su integración a la indagatoria. En este caso, se indicará la cinta de donde proviene la imagen y el nombre y cargo 
de la persona que realizó la conversión. 

Articulo 21 
Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de la comisión de delitos 
diversos de aquéllos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el acta correspondiente, con excepción 
de los relacionados con las materias expresamente excluidas en el artículo 16 constitucional. Toda actuac ión del 
Ministerio Público de la Federación o de la Policía Judicial Federal, hechas en contravención a esta disposición 
carecerán de valor probatorio. 

Cuando de la misma práctica se advierta la necesidad de ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, el Ministerio 
Público de la Federación presentará al juez de distrito la solicitud respectiva. 

Cuando la intervención tenga como resultado el conocimiento de hechos y datos distintos de los que pretendan probarse 
conforme a la autorización correspondiente podrá ser utilizado como medio de prueba, siempre que se refieran al propio 
sujeto de la intervención y se trate de alguno de los delitos referidos en esta ley. Si se refieren a una persona distinta sólo 
podrán utilizarse, en su caso, en el procedimiento en que se autorizó dicha intervención. De lo contrario, el Mini sterio 
Público de la Federación iniciará la averiguación previa o lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, 
según corresponda. 

Artículo 22 
De toda intervención se levantará acta circunstanciada por el Ministerio Público de la Federación, que contendrá las 
fechas de inicio y término de la intervención; un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y las cintas de 
audio o video que contengan los sonidos o imágenes captadas durante la misma; la identificación de quienes hayan 
participado en las diligencias, así como los demás datos que considere relevantes para la investigación. Las cintas 
originales y el duplicado de cada una de ell as, se numerarán progresivamente y contendrán los datos necesarios para su 
identificación. Se guardarán en sobre sellado y el Ministerio Público de la Federación será responsable de su seguridad, 
cuidado e integridad. 

Artículo 23 
Al iniciarse el proceso, las cintas, así como todas las copias existentes y cualquier otro resultado de la intervención serán 
entregados al juez de distrito. 

Durante el proceso, el juez de distrito, pondrá las cintas a disposición del inculpado, quien podrá escucharlas o verlas 
durante un periodo de diez días , bajo la supervisión de la autoridad judicial federal , quien velará por la integridad de 
estos elementos probatorios. Al término de este periodo de diez días, el inculpado o su defensor, formul arán sus 
observaciones, si las tuvieran, y podrán solicitar al juez la destrucción de aquell a~ cintas o documentos no relevantes 
para el proceso. Asimismo, podrá sol icitar la transcripción de aque ll as grabaciones o la fijación en impreso de 
imágenes, que considere relevantes para su defensa. 

La destrucción también será procedente cuando las cintas o registros provengan de una intervención no aut01izada o no 
se hubieran cumplido los términos de la autorización judicial respectiva. 

El auto que resuelva la destrucción de cintas, la transcripción de grabaciones o la fijación de imágenes , es apelable con 
efecto suspensivo. 

Artículo 24 
En caso de no ejercicio de la acción penal, y una vez transcurrido el plazo legal para impugnarlo sin que el lo suceda, las 
cintas se pondrán a disposición del juez de distrito que autorizó la intervención, quien ordenará su destrucción en 
presencia del Ministerio Público de la Federación. Igual procedimiento se aplicará cuando, por reserva de la 
averiguación previa u otra circunstancia, dicha averiguación no hubiera sido consignada y haya transcurrido el plazo 
para la prescripción de la acción penal. 

Artículo 25 
En los casos en que el Ministerio Público de la Federación haya ordenado la detención de alguna persona conforme a lo 
previsto en el artículo 16 constitucional, podrá solicitar al juez de distrito la autorización para realizar la intervención de 
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DELICIAS DE LA CAPIRUCHA 
ARMANDO JIMÉNEZ 

Sin entrar en detalles que lo habrían hecho más útil, el libro de Ignacio T rejo Fuentes sobre la vida nocturna 

de la capital aporta poco al mapa de desenfreno y diversión trazado por otros cronistas urbanos 

H AcE uNos DÍAs RECIBÍ UN TELEFONEM A DE T oMÁs GRANADos 

Salinas, a qui e n no tengo el g usto el e conoce r; m e propu so 

e laborar una rese ñ~1 pa r;¡ H oja por !-foja ace rca ele un libro 

que se re fi e re a l Di str ito F ed e ral ele noc he. M e di sc ulpé ex

pli cá nd o le q ue nunca h e reali zado un trabajo como el qu e 

m e soli c itaba. É l in sist ió con el a rg um ento ele que aclem~ís de 

esc rit o r soy e nte nd ido e n cabarets, salones el e bail e y s iti os 

el e pros titu ció n. A cepté, com o un descanso ele mi trabaj o ac

tual: la rev isión d e las pruebas de impre nta el e Lugares de 
gozo, retozo, ahogo y desahogo en la ciudad de México, qu e 

pronto ve rá la lu z. Al día sig ui ente rec ibí e l libro qu e rese

ñaré, s i ~~ esto se le puede llamar rese ña , y lo le í de un tiró n. 

Es inte resante para qui enes deseen conoce r algo m~ís el e 

ce rcan os a las ca lles d e pros titu c ió n y a los cabare ts, sin m e n

c io nar nom bres ni d irecc io nes . 

Empe ro, este libro el e Ignacio T re jo Fu e ntes ( 1955), pe

ri odista, c ríti co lit e r;lri o, ma est ro en le tra s y au to r ele Cróni-

au romanas, L oquitas jJII7tada:;, H ace un mes que no baila el 
!11ui1eco y Besos del Dwblo, es interesa n te, según elije, y au 

m e nta la e xte nsa li sta ele obras publi cada s ace rca el e l m ecl

tLí n , Ozon o tlán, D esastre Federa l, D et ri tu s F ed e ral , D es-

tress F ecl e r;d , Esmógpoli s, C hilangolanclia o com o qu 1e ra 

n o mbr ;í rse lc a nu estra querida ca pital. 

lo mu cho qu e se ha esc ri to sobre nu est ra cap ital. Mu es tra un 

ce ntenar el e aspectos ele lo qu e ell a ti e ne y el e lo qu e allí 

acontece, po r e je mploi la apari ció n en clínicas y h osp ita les /, 

ele una enfe rm e ra fant;1sma conoc ida com o La A lmicl o nacla , 

La fiesta y la muerte enmascarada. 
El Distrito Federal de noche 
Ig nacio T reja Fuente.\ 
México, Colibrí, 1999, 144 p. 
ISBN 968-5062-06-4 

qu e se cl ecl ic l ;¡ cuidar y a sanar enfe rm os g ra ves . D e pa so, e l 

lib ro habla tambié n de nosocomi os e n gene ral y ha ce e logios 

el e la C ru z R o ja. 

Se re fi e re a nu es tra co rrupta policía, a los dili ge ntes traba

jad o res n octurnos que hacen la lim pieza d e la ciudad , a los 

. : ~ o ~ · , • , r .. . o ~-L......---------------------------------
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cuerpo y el fondo de la botella; mediante un proceso de reca lentado, 
el vidrio es soplado contra las paredes del inter ior del molde; se deja 
enfri a r y se retira. 

Los envases de boca ancha -tarros- se fa brican mediante un 
proceso de prensado-soplado (press and blow), qu e cons iste en depo
sitar un a carga prees tablecida de vidri o en el mold e de prefo rm ado el 
cua l tiene, como en el caso de las botell as, las dim ensiones y las ca 
rac terísti cas necesarias para el cierre de l envase. En es te pr imer molde 
se ll eva a cabo el proceso ini cial el e prensado , en qu e se forma ro tal
mente la boca de la botell a y se obti ene un vo lumen prev io - hu e
co- que posteriorm ente form ará el cue rpo del envase . La preform a 
de vid ri o es entonces transportada al mold e fin al -para el proceso 
de so plado- ; éste ti ene la form a fin al del cuerpo y el fondo de l tarro; 
se so pla el vidrio contra la s paredes interiores de l mold e; se deja en
fria r,. se retira. 

PA RTE S DE UNA BOTEL LA 

Técni ca mente los envases de vidri o co nstan ele tres partes: la corona, 
el cuerpo y el fondo . La co rona es la pa rte superior donde se aj usta la 

__ y 

Corona 
---~.--

Hombro 

__ r __ 
A 

Cuerpo o 
zona de 

etiquet ado 

FIGURA 95 · Partes de una botella de 
vidrio . 
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tapa, cualquiera qu e sea su tipo; ex isten 
mu chos y muy dife rentes ti pos de corona, 
cl epencliencl o del producto que co ntendrá, 
la forma ele utili za rl o y el tipo de se llo o ta
pa. Los tipos más co mun es de co ron a so n 
las dise i'i adas pa ra ensa mbl a rse co n rapas 
de rosca o cue rd a, las co ron as (co rcho la
ras), las rapas de pres ión y de co rcho, entre 
otras. 

La coloración de l vidrio 

La co loraci ón del vidr io se ap lica con dife
rentes propósitos, qu e va n desde puramen
te deco rati vos hasta factores de protecc ión. 
Como factores de protecc ión el pigmenta
do del vidri o se ha constituido como un a 
im portante neces idad , ya que permite fil
trar diferentes t ipos ele rayos qu e pod rían 
deteri orar su contenid o. Se pu ede mencio-


